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^^ovi^ci^ ^^ ca^^^ ^a^
ŭ.'t!aatu 1.° ;.:c i eyeo r+bligsrd.u td 1R Peaíneaia; islas Ba-

:+tepaf y naatarisc,l luv .oiscto diaa de an promnig^;°tóa, e,i .n
•tlao'eb ao di,^pasiase otr^ ► cosa, be ontírinde heoha la promul-
its.: ) ^c ol día w:. Yne tr.rmL,a !a u:.^cerctán de la :ey en 2a Qa-
+ws, e^c^d. ,
^• ^^' La i^^nars^ois do ^RS ;e•ya,r po excs^s úe sn canu-

lt"isii^to,
Otá. 8.° Lao lopes xo íoa►drí►a et^ retroa°tieo, si no dii-

^IM^íex^a to oat ►irario. (Cbdipo cit»l triyente).

•^leob dsoretc^ ds 85 ds dbril .lelrf^U.•-Art. 23. Lta.g Corporn
eteise gr°vin°ixlea p ni: n;^áçy.iss c•honr.rán, on primPr tArmi-
a'^ a1 t`lot,rio b Iv'ot:uioe çue aut^ricen Iae gubastas. loe de-
^aohw p^r ailu^t éeaaugadoe y;os supleraentas adelantsc3os
frr loe miccsae, e.sf r.^on.r loa d4^rechoa de ineerc:bn de los
'^taíos en loe noxSbd^aos ct:cia?e:,, cnida..do de -.^eintegrar9e
^^ }TSrnsttr►lntr,, ^i lo hubier9. dei:seports totaa de loa reféridoa
^:^te^, .e ray^: ca^^t+ wn, ocn arreglo á lo iiiepaeatu sL la
°^le R•' ael art. 8.•

F ^:RTE OFICI A^. L

£ Iyf3C&1PCIGN PATL2'LCULt Rf

xx oéavolsa Pesetas. ^ ba aóŝvoaa Prewta^^M

Í
Cí n zr ea. . . . . . 8 Uli u►es. , . . . . 4 ^
Trimestra . . . . 8 'lfi Trimeatre. . . . . 11 2b'
f3ei8 meeea. , . . . Id 60 sóis mesea. .. . . . `áQ bt
IIn añ^. . . . . . J3 IIn año. . . . , 4b

^

14`&mero ewltu, ŝA cA►?ieioe dt peaeta, j

^ p;;has,w todoa 1_v dlae, ^:esptc'!oe dcmuiQoe.

;40?'A I^SSY ŜSRq'ANT^.-Iumediatr.mtwte qne los seIIores
Aica:dea d Esare:arics aóéiban eFte BULi4TIN ciippondrán qne

ec ^:e uu e^c.n^plst en el sitio de costnmbre, ^2cnde permwe-

oerá haats► el rAaibo del aúmsro signi^nce.

^Sentencia.-En la viila y Corte de
>^adrid á 19 de Mayo de 190ó; en el
pleito qua ante Nos pende en única
inetancia entre el Ayuntamiento de .
Beimez (Córdoba), demanduute, re•
presentado por el Licenciado don '
Francieco Furaá^:.dea de Aenestrosa
y la Ádm:n•etración general dek Esta• ^
do, domKndada, repreaentada por el ^
fiscal, sobre .revocación 6 Rubslsten- :

cia de ► a xa^^l ordeu del 1Viinisterio de ;

la GobernacIbn de 23 de Ddayo de ^
1903:

Rosultando que por la Ley de 28
de Julio de 1894, publicada en la (^a

ceta de ^ladrid en 2 de A;osto del ^
mismo año, quedb segregt^da del Mu-
nicipio de Belmez la'aldea de Pueblo
Nuevo del Terrible que pasó á cons•
tituir Municipio ilidependiente y ea
ordenó ta división del t8rmino de Bel• `•
mer, asi ;nando á cada Municipio la ^
porción de territorio que en justicia ie 1

r
correepondiese: ^

Resultando que en instancia razo• ^

nada de 14 de Agosto de 1894 don Vi• ^
ceate Hernóndez Luca y otros vecinos ^
de la vilia de Betmez, en su aldea de ^
Peñarroya, por.sí. y en uombr© de s ua ^
convecinos, acudleron ú la Diputación i
provincial de Córdoba soticitando lw ^
segregaciám del ^Iunicipio de Belmez ^
de la aldea de Pefiarroya, con l^ que ^
se conatituirá un nuevo Ayuntamien• ^

to, acompaiiando i+ dicha $olicitud, ŝ
además deí oportuno poder, certifica• ^
ción del padrón de Beimez, en el que •.
figuran cou domicilio en e1 barrio de ^
Peiiarroya ó27 vecinoa ^y otra pertifi- ;

ce^cibn del 13ecretario dal Ayut:ta• !
miento, tranacribicsndo un acuerdo de 3,

este, moatrándose conforme con Ia ^
peticibn de los vecinod de Pei`iarroya. •

Resultando que formado el oportu•
no ezpediente se unie.ron al mismo
certi8cacioues de loe acuerdos tcma-
dos por los Ayuntamientos de F^lpiel,
Vi!lanueva dei Duquo, Fuento Obeju ;

r
^

P;^i^^ d^l ^o^$ejo de ^i^s^ras ^
--- - ^^

(U`aceta del día 28 de Julio,)

s• ^: eí Itz^Y (Q. D. G.) y Augusta

Rea' Familia continúan en la ciudad

de San Seba^tiú.u, sin nov©dad en su

importunte salud.

-........,_.....- ...................u._. _ _ __-.-------_..,.__

^►►,;v^^^io do la G^6srr^ác^^o
Núm. 1985

AD^II^'ISTRACION

ONGANIZACION PROVINCIAL Y DIUNICI•

PAL.- SECCION l.a

De Real orden, y en cump?imiento
del art. 84 de la Ley de 22 de Juuio
de 1894, reformado por ol 2.° a3icio•
nal de la de ^ da Abril de 190•1, ; emí-
`o ú V, S. para su eiecur,ión certifica•
do que autoriza la Subsecrotaria de
este )^nisterio del teEtimonio de la
^untencia dictada por la Sala de lo
^ontencioeo administrativo del Tribu•
^l ^upremo en el p^eito promovido
por e1 Ayuntamir?nto de Bolmez con^
^a !a Real orden de 23 de btayo de
1y03, en virtud de la cual be demar-
caron los limites entre los >17unicipios
áe Beitnez, Pueb:o Nuevo del Ttrri-
bl© s Peilarroĉ z.

Diob guarde ú ti'. S, muchr,s ailoa.
hladrid 19 de . J^1'.io de 19Q6.-Garcia
Prieto.

^r• Gobetnador de Córdoba.

€.

D°n Rafael Andrade Nava-rete. 8nbsecreta- ^
'rio del ;siiniete^ iv da la C?ubernaaión.

CertiBco: que por la Sala de lo con- ^

tencioso administratioo, tercora del
Tribunal Snpremo, se hu dictado la ^
$iguiente; D

.i a.l 1. .

Laa Leye9, órdat}ep;y imnnaiop qne ^a sienden ubli ĉas.c.p.

^ loe J4uietpue Ujlciutes su Iwan de remitir al Jefe políí^iço í•cs^po.,-

^^ tivo, poz cnyo condtxcto ^e pasarán d los editores ^e lóe ta^^
I otons^:ca peribdicoe. ' ^

I (Otdene9 de 2 de Abrii, de 3 y 21 d^(yattibh+^ de 1664^)^

I.ós señóiea $^cárdtarios"`ĉñiáe^rán bnjo en m^Acl+rE^Gs
respo^+abilidad, de. coneervar lce n.timer+ot-de eete BQr.sT1^,
aoleaoionados pata en encnadernación, qnn de.br.rá;vtsriGcarsa
^1 fiaal de aada a>3o.

^vm;a•aNOIS. , Confórme aon L condiaibn 4.^ _dél plie ĝ°
' qu6 t^s aervid.o de `ouse pa_*a ia snbaeta, co ee in^értará nia^ún

' aclleto ó at^n:2ci^ qu^ ees á iLatsncia de k:urte sin qae uk^o^rn
los iuteresa3os eI -iLCpo,•te, de en pt^blícii°ión, G^1^taoitiaL^Ól

pago, L^sóa de ^6:eAnc;a^cp.por line^ ó:psrts. dA ell^, .^iw
,^veata de n^meroet aneltpe i^,fso ei^r^timos. .; ,.;- ,^r: „^,

na, La (1•ranjuola 8 Hinojosa de1 Du•
que, favorables á la segregación pe-
dida. acordando ea 19 de ^Noviembre
de 1844, la Diputación provincial, _ea
usu de las facultadeH que le concede
la Ley de 2 de Octubre r.e 1.817, en•. eu
art!cuio 7.°; la sepAracibn de Peña-
rroya del término municípal de Bel-
mez y su constitucibu en municipali•
dad,cuyo acuerdo fué aprobado por
el Gobernador de la pruvlncits: ,

Resuitando que contra e5te acuer-
do, en 2? de Noviembre de 1894, va•

rios vecinos del término do Belmez,
con reaideucia en la aldea de Pueblo

^'uevo, interpusieron aute• el lNiniste•
rio de la Gobernación el oportuno re-
cureo pidiendo fueae revocado aquel
acuerdo; en dicho recur^o transcri
btan los referidos vacinos una instan•

cia que los mismos habían preaenta•.

do en 13 de Abosto anterior pidiendo
lu suspensión del expediente promovi-

ço por los habitantes de Yeilat•roya,

interin se settalaso 6 demarca5e el

tQrmino juriadiccional de Pueblo Nue-

vo del Terrible. Y el ^iiniaterio de la

Uobernación, por Raai orden de 26 de
E,ero de 1895, ravocb la providencia
^apo!ada del G}obernador, que confir
mó el acuordo da '.a Diputucióu pro•
cincia!, debic3ndo quedar éate ou sus•
peuso ha3ta que fuese objeto de una
Ve^ •

Kesultando que interpuesto recur-
so contencioso•adminiatrativo en él
recayó sentencia de 26 de Junio de
139G, cuya parte dispositiva dice:
tFailamos: quo desestimando las c^x-
cepciones debemoa dejar y dejamos
yin efecto la Real orden impugnada
de lG d® Fuero de 189Fi, declarando
en su ;ugar firmo y ejecutorio ©1
acuerdo de la Diputación provincial,
do fecha 19 de Noviembre de 1894,
recaido en eate egpediente^:

^esultando que en ejecucidn de la
Lcy de 28 do Julio dc 189•1 se dispu•

-r.- -^j-------,^--; - __-•^,.:+r- ac•-•--in•-

• • , ,,^ • -.
so en Reai or^en dal Miuisterio.d^ ;lr^

Gobernación de 26 de Noviembre del

mismo año, que ol GobiernA civil de
Córdoba nombr^se de un mado p>; ovi-

aion^► 1 Ayunta^niento á la, aldea dé

Pue^lo Nuevo del Terrib;e y que este

Ayuntam!ento, y c:l de I3e'^:.̂ •z des'.b-
nasoli de su sel:o comiaiones qae acor•

daran la d'.visión de térmi^os, blenes

y derechoa com^unalea para, que en su.

vista y sc^ún 1.! acordado, adol>tarau
resolución el Dr^.i^^isterio ó la Dipu:a•

ción provincial.en pleno:

Rasultando que tramitado en esa
forma ei ezpedient© de sebregación,
en 8l reca9ó la• Real orden do 4 de
Junio de 1897, que aprobó la demar-
caçión d9 límitos entre Belmez y Pue-
blo Nuevo, según lo propuesto en eI
inform© do don Jcsó A. 8errano Ruiz,
Diputado delegado del Gobierno civil
de Córdoba, s.n que dcl éxpedionte
aparezca que semejante resolución
fuera objeto de impugnación en la via
^ontec^cioso r^dministrativa:

Resultando que con fech^s 13 de O^•
tubre de 190Z loa Aicaldes de Be!mez,
Pueblo \Tuevo del T©rrible y P^ñarro-
ya, elevaron instancia ai í^liniste^ío
de la Gobernacíbn solicitando, de co•
mún acueruo. que so sefia:aran cumo
términos de los tres pi^eb;oR los si-
guieutes: Tc^rnaino de Pe^curroya.-
Ea,pazando eu ei término de Fuente
Obejuna, camino vicjo do Córdoba
adelante, hasta llogar al af roy o da la
Oveja, siguiendo este arroy o también
hastu el rio Quadiato; des^;e oato^un-
to á Ios cerros denominados do San
Juau, propiedad da la Soc:e.dud miua-
ra y, m©talí^rbi:ca de Peñarrcya; dcs
estos á confrontar con la espalda del
almacén de maderas de don José An-
tonio Rodríguez, situado on c'. ^rupo
de casas eaistentes prógimo á la es-
tación de Pe$;,rroya y quedando di•

çho almacén á sesenta metros á lA de-
rechw, Pe co'ocarc^ u:^ moj4n; do este
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al paso á nivol ,̂e la'vía estrecha, to^ ° aea á un metro de la cuneta de des• = ea donde unicamente, con arreglo al
mando la marg^^n izquierda de la ca• ' agtle de la miema, hasta llegar a! re- t artícu'o 2.° ds la ley de 22 de Junio
rretera que coniuce á Pueblo Nuevo, { codo de dicha carretera, donde se es- ^ de 1894 3- al 28 del reglamento del
b aea á un metro de la cuneta de dea- i tablecerá otro mojón; deede este al ^ Miniaterio de la Gobernación, pudo
agtie de la miams^ hasta lleg+^r al re• ^ camino que vá de Peñarroya á Pue- l ser impugnada; `Z.° que la Real orden
codo de dicha carretera, se eatablece• ^ blo Nuevo y á una diatancia de sesen• F recurrida infr,nge loe artículos 6.° y
rá otro mojón; desde este a^ camino ; ta metroa de la última casa construi• ^ 7.° de la ley municipal y la ley espe-
que va de Peñarroya á Pueblo Nuevo ; da por la Sociedad minera haeta 1a fe- ^ cial de creación del Ayuntamiento de
y á una diatancia de sesenta metros > cha, fijando en eete sitio otro monjón; ^ Pueblo Nuevo del Terrible, pues es
de la última casa construida por la ^ desde esta línea recta á lo máa alto ^ tos precrptoe colocan estos nsuntoa
9ociedad minera hasta la fecha, flján- i de ia Loma del Camello donde ae pon• # de aegregación de territorios en ma
doae en este eitio otro mojón; d©ede ^ drá otro mojón, da eata línea recta al nos de los interesados, entendiendo
eate, línea recta, al pozo llamado de } pozo llamado de loe ^Pájaroa^, pro• por tales, no los Alcaldes, a^no tos ve
los ^Pájaros,° proptedad de la men- ^ piedad de la mencionada Sociedad cinos, habitantes y propietarios del
cionada Sociedad minera y metalúr• g r,pi^nera y metalúrgica de Peiiarroya; terreno que se segrega; 3.° que entre
gica de Peñarroya; desde este punto, y desde eate punto limitando con el ► as facultadea seflaladasporlosarticu-
en línea recta, al alto de la Cordille- término de Belmez linea recta haeta los 72 y 113, á los Ayuntamientos y
r^► de °La Media Legua,° mirando al llegar á la casa que hay en el ferro- Alcaldes no cita la ejercitado ahora
Norte; deade eate sitio al collado del carril de Almorchón á Belmez, cono• por loa Alcaides de Belmez, Pueblo
Zahurdón de lae organiatae; deede cida por de la Hlguera, desde donde Nuevo y Peñarroya; 4.° que la Real
wquí con dirección al Norte, deslin• se diiigirá también linea recta al pun orden de 4 de de Junio de 1897, reeol-
dando lae fincas denominadas ^Púpa• to de partida primeramente determi• vió un asunto de demarcación y no de
lo,• ^Abertos,^ ^Caetilleja• p^Ali• ^ nado, ó aea la unión del arroyo de la deslinde, como aflrma la disposicibn
cante; deede eate punto, con direccibn ^ Oveja con el río Guadiato: recurrlda:
al Poniente, limitando ^Umbrta de la f Raaultando que enviado el egpe • Reaultando que el Fiscal á eu vez,
Castilieja^ y°Chaparral de la Nava° tt diente á iuforme de la 8accibn de (lo- en apoyo de eu solicitud, alega: 1.°
haeta la terminación de dicho Chapa• ; bernación y Fomento del Conaejo de que dada la índole del asunto es no-

rral; desde este punto mirando al i ll:stado, este lo emitia manifeatando toria la incompetencia del Tribunat
Norte hasta llegar á la iinde de ia De- ^ que la cueatión e3tá reducida á Io de• 1 por pertenecer á la potestad discre-
heea del Eapartal; desde aqut, con di• ^ terminado en el articu^o 6.° de la ley cional, como medida que afecta al
rección al Saliente, dealindando la 1 municipal; que anteriormente no ae orden político á de gobterno Ia de •
Dehesa Eepartal y^Chpparral de la # ha practicado un dealtnde divisorio marcación de términos jurísdicciona-
Nava,° haeta donde terminan ambas entre Belmez y Peiiarroya, y aunque ^ les, según se cesprende de los artícu-
dehesas; desde eate punto, con direc• eí aa ha practicado entre Belmez y les 1.• y 2.° de la Lev de lo conten
ción al Norte, des!indando tierrae de , T'uebio 11'uevo, eeto no se opone á que cioso y corrobora la eapecial de 28 de
don Bicardo Gomáriz hasta confron- ^ loa interesadoa, de común acuerdo, Julio de 189ít; 2,° que eata doctrina
tar con el pozo del ^Chorizo;• dea- ^ practiquen una nueva demarcación; ae halla conflrmada por sentencias de
de aqui, con dirección al Saliente, i que el deslinde propueato tiene la con- 8 de Enero de 1895, 29 de Enero de
hasta el punto donde se une Ia Dehe• 4 formidad de los Alcaldee de Ios trea 1çU2 y aeñaladamente por la db 14
^3a de Ciarcía Martin y!a Nava; deede i pueblos y ofrece, por tanto, gerantíae de Enero de 189E, que versa sobre el
este punto, con direccibn a^ 8ur, dea- ^ de que solucionara deflnitivamente la mismo aeunto y recayó en pleito pro- ^
lindando la Nava y(3arcía•Martin, ^ cueatión, debiendo hacerse luego la movido por el hoy demandante, ein ^
i7aeta el lfmite de la Dehesa del Ali- ^ fijación de hitoa con arreglo al Real que pueda invo^,arse en contrario la '
cante; deade aquí, con dirección al Sa• i decreto de 30 de Agoato de 1889; y eentencia de 26 de Junio de 1896, por• ^
liente, dealiádando Garcia Martín con ^ que por todo ello procede aprobar la que no se refería á la demarcaciba de
sl Alicante, hasta ei peñón de Pree• ? demarcación de territorio y diviaibn t8rminos; 3.° que la Beal orden de 4^

quillo; desde este punto, con direccibn •̀• de bienea propuesta: de Junio de 1897 no eatá en contra• !
®ntre $ur y Saliente, haeta el arroyo ^ Resultando que de conformidad con dicción con la hoy impugnada; 4.`' 3
+de las Ancas, donde se une tierra de ; el dictamen del Consejo de Eetado ea que la eentencia de 26 de Junio de I
•don Felipe Gómez con otra de Acisclo ^ reso^vib por 8eal orden del ldiniate- 1896 tiene interpretado el artículo ^
^tuñoz; deade aquí, arroyo abajo has- i río de la (Iobernación de 23 de Mayo b.° de la Ley municipal en el aentiáo ;
ta deelindar terreno de don Felipe Gó i de 1903: de que la protesta de !os interesados 3

^ez con el cuñado de Acisclo; desde ^ Resultando que contra dicha Real ha de aer anter,or á laa reaolucione^ ^
®ste punto, mirando al Norte, deslin• l orden interpuso el Licenciado Fer- aobre demarcacibn y no puede, por ;
dando el terreno de don Felipe Gómez ' nández de Heneatrosa, en nombre del tanto, negarse que la reaolución iu^ ^
con el cuñado de Aciaclo haata la Pe ^ Ayuntamiento de Belmez, recureo con• pugnada se díctb de acuerdo con la ;
$a de Ana Ruiz; desde aqui, Iínea rec• t tencioso•administrativo, habiendo for- voiuntad general.-Visto, eiendo Yo ^
ta, al pozo de Rosalejo, deelindando ^ malizado la demanda con la eúplica nente el Magistrado ^ don Hicardo

^sI terreno de don Gabriel Soto con el Ŝ de que se revoque la resolución im- Maya:
^de don Felipe Qómez, y desde aqní, ^ pugnada y ee declare nulo cuanto por Resultando que reclamada del Mi-
Iínea recta, al término de Hinojosa. ^ ella se diapone: nisterio de la iJobernación copia au-

Término de Peceblo Nuevo del Te- ^ Resultando que á su demanda acom- torizada de la Real orden de 4 de Ju-

rribde.-Tomando por punto de parti- ^ pañó el Licenciado Fernández de Se• nio de 1897, y del informe del. Dele•

da el sitio donde se une el arroyo lla• ^ nestroea certiflcación de lo reauelto gado del (}obierno cívil de Córdoba

mado de la Oveja, con el río Guadia• t por la Real orden de 4 de Junio de eu que ae basara aquella, el Miniete•
óo y aiempre limitando con el térmi- ( 1897: rio de la Gobernación ha manifedta•

no de Peñarroya convenido, á las ca• ^ Reaultando que emplazado el Fis• do por Real orden de 18 de Abril ú!ti-

aae denominadae de San Juan, pro• ^ cal conteatb á la demanda, alegando mo, que revfsadoa loe antecedentea

g^iedad de la Sociedad minera y me- la eacepción de incompetencia de ju oportunos no ae ha encoatrado uuo

talúrgica de Peñarroya; de eatas á i riadicción y solicitando en cuanto al ni otro documento.

confrontar con la eapalda de! alma- ^ fondo la confirmación de la resolución Vieta la Ley de 1897, que dice: ^Ar•

cén de maderas de don JosB Antonio ^ recurrida: tículo 1.° Del actuai municipio de BeJ-

Rodríguez, eituadas en el grnpo de ^ Resultando qne la parte actora en mez, en la provincia de Córdoba ee

^asae eaiatentes próaimo á la esta- apoyo de la eoiicitud formulada en eu aegregará la aldea de Puebio Nuevo

^ión de Peñarroya, y quedando dícho demanda, alega: 1.° que la Real or• del Terrible, que constituirá en ade•

almacén á aeaenta metros á ls ► dere- den de 4 de Junio de 1897, ee firme y lante un manicipio propio, bejo la de•
^ha ae colocará un mojón; deede el está conaentida, eiendo totaimente - nominación de Pueblo Nuevo del Te
paao á nivel de la vla eatrecha toman• ^ inegacto como se aflrma por et Minis- rrible. Art. 2.° El actual término
do ]s margen izqnierda de la carre• # terio que haya eido revocada en la municipal de Belmaz se dividirá en• ^

s;era que conduce á Pueblo Nuevo, 6 vía contencioso adminiatrativa que tre log dos municipios que quedarán ,

Í
^ conetituí3os por ^irtud de eata Ley,

asignando á cada uno de ellos el te-
rritorio proporcional que en ju9ticia
corresponda. Art. 3.° El Minieterio
de ta (Iobernación dictará la9 árdenes
oportnnas para que en el más breve
plazo pueda tener esta Ley debido
cump'imiento:•

Considerando qae concretada la sú-
plica de Ia demanda á solicitar la nu•
lidad de la Real, orden recurrida por
incompetencia úa la Administración
para revocar por si miama resoiucio•
nes flrmes y declaratorias de dere-
chos, no puede con egactitud soyte•
nerse que la cueatibn de autos verae
sobre demarcación de términoa jurie•
diccionaies y falta, por tanto, la ba•
ee de hecho en que apoya el ^[iniete•
rio Fiecál la ezcepción que como pe•
rentoria alega:

Conaidera^ado en cuanto al fondo
del asunto que no obstanto laa dili•
gencias acordadas por la Sala para
que viniera á los autos copia de la
Real orden de 4 de Junio de 1897. no
ee conocen los términos en que e^taba
cencebida la distribución en ella acor-
dada, y por consiguiente no pued^

I decirse, como sa atirma en la deman-
da, que la Beal orden impugnada con•
tradice aquella y resuelve acerca de
la distribuc,ión del territorio y dere-
choa entre Belmezy PuebloNuevo del
Terrible, en forma dibtinta, lo cual
no serfa lJcito; pero como de ello oe
hay prueba alguna y por otra parte
la Ley de 28 de Julio de 1894 sobro
creación del municipio do Pueb:o Nue-
vo otorgaba A la Adminietracibn fd-
cultados diacrecionalea para su cum•
plimiento, que se ejercitan eu eata
Real orden, es infundado el recurso
producido á nombre dol Ayuntamien-
to de Belmez:

Conaiderando que el consentimienta
otorgado á la lteal orden recurridfa
porlos Ayuntamientoe de Pueblo Nu^-
vo y Peñarroya ea también circuns-
tancia qne concurre á demostrar el
acierto con que en dicha soberana re•
soiución ee distribuyen loa derechoir
hasta ahora confundidos eutre loe tre^
municipios:

Fa^lamos: que debemos con8rmar
y conflrmamoa ln Real orden impug-
nada de veinte y tres de ^Iayo de mtL
novecientos tres, dictada por el Minia-
terio de la Gobernac:ón, que declara-
mos firme, y absol^emos á la Admi-
nistración de eeta demanda.

Asi por ésta nuestra sentencia que
se publicará en la Gaceta de Madrid
é ineertará en la Colección Legislati•
va, lo pronunciamos, mandamos y flr•
mamos.-Joaquin G. ds la Peña.-
Fermin H. Iglesiae.-José Gonzá'oz
Blanco.-Ricardo Diaya.- Sebaetiáa
Carrasco.

Pub^icación.-Leidu y publicada
fué la anterior sentencia per el eace-
lentísimo señor don R{cardo Maye,
Magistrado del Tribunal Supremo,
celebrando audiencia pública la Sala
de lo contencioFO•administrativo en el
dia de hoy; de lo cual como Secreta•
rio certiflco.-Madrid diez y nusve
de Mayo de mil novecientoa cinco -
Antonio (3oicoechea. ^

Y pa^ra que conate á loa efectos dn
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la ley de aquella jurisdicción espe-
c'al, egpido y iir+no la presente en
biadrid á dace de Junio de mil nove_
cientos cinco.-R, Andrade.

.^JEL^(^ACI+^J>r DE H^CiEN^^
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

1NTERVENCION
Núm. 1929

..al.1^T^JNC^[eU

Aabiendó sufrido egtravío caatro
carpetas de intereses de una inscrip-
ción nominati•^a de la Deuda perpe•
tua al 4 por 100, de un capital nomi-
nal de 17 .808+ 19 uesetas, señalada
con el núm. 12 303 procedente de
propios del Ayuntamíento de la G}ran •
juela, cuyas carpetas fueron presen-
tadas á liquidación en 13 de Enero de
1906 por el apoder^edo de dicho bJuni-
cipio don Julio Dávila, y cuyo det^l^e
se egpreaa á continuación, se hace
público por medio del presente anun-
cio, con el fin de q,^q puedan ser pre-
sanr.adas en esta Delegación de Ha-
cienda en el término de dos meses,
desde el dia do la pub'icacián de este
anuncio, transcurridos los cuales ae
declararán nulas y sin ningún valor
á los efoctos para que fuaron egpe-
didas:
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Cótdoba 22 de Julio de 1905.-E1
Interveutor de Hacienda, Adri^no

29 DE JLiLIO DE 1906

articu'o 161 de la ley Municipal, por
términa de quince dtas. Durante el:as
puedan ser egaminadas por laa perso-
naa que {o deaeen y aducir en su caso
las reclamacionea que crean aflistir-
lea.

Y para Ku mayor pubtici lad se in-

80rt:^. en el BOLETI.i OFICIAL de !a

provincia,
Palrna del I^io 26 de Juiio

-Antonio G^uzmán.
de 1905. ^

^

ESPEJO

Ni^m. 1946

Don Fc.^ncisco Ciracia y Romero, Alcalde
constitucional de esta v^lla.

Hago saber: que en cumplimiento
dAl artículo 7.° del Real decreto de
23 de Febrero de 1883, queda de ma •
nifiesto en e^ta S^r,retaría municipal,
por término de ocho díaa, el padrón
industrial rectiflcado que ha de ser-
vir de base á la formación de la ma-
trícula para el próximo afio de 1906,
pudiendo los interesados egaminario
y presentar por e^crito las reclama•
ciones que crean opcrtunae.

Eap^±jo 27 de .7u!io da 1905.-Fran-
cisco Gra+•itt.

,í^^^ .^^.^r^_^^..^^

b10NT0IZ0
Núm, 1939

Don J^:aé Villalba 3áar^os, Juez de it:etrac-
ci1`•n de esta oiudad y en X^artido.

Por ►a pree+ente, que se insertará
en el 130Li;TIx OFICIAL de esta pro-
vincia y Gaceta de 11'ladrid, ruego y
encargo a tod^►s lxs autoridades, tan
to civiles camó militares y demás in•
dividuos de la policía jud^ciat de Ia
nación pracedan á la busca de tres
dvscanori:ior^, da las sefias que se di-
rRn, los cuate:^ robaron soi3 pe3eta5
sesenta y cinco céntimos, una navaj:^,
de las aeñ+zs qu^ s© dirán y un paque

^ te de tabaco de treinta céntimos al
^ regresar de Ad€+.muz á eata don I,uis
• Msrtinez Hidalgo, cema a!as siete y
^ media de la tarde del veinte del ac-
^ tual, y captura de ellos, y caeo de ser
^ habidos, sean puesi;os, en calidad de

detenidos, á disposición de este Juz•
gado, en la cárcel de est= partido;
cues aKí lo tengo arordado en provi•
dencia de hoy, dictada ei+ et aumario
que se sígue en este .Iuzgado y Escri-
banía del quo refrenda sobre referido
hecho.

Dada en Montoro á veinte y tres de
Julio de mi! novecientoa cinco.-Josó
Villn,lba.-EI actuurio, Licenciado Jo-
sé Benítez Lara.

Méndez.-V.° B.°: El Delegsdo de ^
$acienda, José León Villanueva.

-^.^t^ní^n^.ientos

PALMA DEL RIO

N úm. 1926

^0n Antonio C3uzmdn y (3uemán, Alcalde
conetitncional do esta ciaúad.

Aago saber: que en sosión ordina-
ria dal dia 24 det corriente fueron
egaminadas y fija,das definitivamente
por el Ayuntamíento de mi presiden•
cia las cuentas municipales del e,jer-
^io del presupueato de 1904, rendidas
por e^ )pepositario, y las de ordena•
ción de la Aícaldia, correspondientes
^{os 18 meses de egprAsado presu
Pueato, hailándose egpuestay al públi
co desde hoy, en cumplimiento del

Se^`ias de los desconocidos.
^ EI prrmoro de elloa de unoa veinte

y ocho aIIos, alto, delgado, ojo^ ne-
gros, pequeños, co!or pálído, afeita-

í do, con poca barba, cara larga; tra
je: chaqu©ta oscura larga, pantalón
claro y sombsero negro.

E; segundo sobre unos treinta y dos
ailos, máa alto y grue-o que el prirne•

^ ro, cara ancha, co'or st^no, ojos mo
drosos, barba poca; trHje: blusa cla•
ra, somhrero ídam y unae alforjt;s
clar+ta.

Y ei t^rcero bsjo de estatura, cha-
to, cara ancha, color p?omizo, eom-
brero gria d^ teriorado, con alforjas
lo mismo que el anterior, y sobre
unos veinte y cuatro aiioe.

Señas de la navaja.
Una nRVaja p°que^ia, de Albacete,

como de una cuarta de larga, abier-
ta, la cu.^! teni^; en !r^ c¢chilla, en la
parte opueata á la de! filo y- n la por•

Segundo trimes ^re da 1905

Depositaría ^e fondos municipales
de Córdoba

Número 1902

3 C U E N T A
'í.f .

^ del segundo trimestre del año 1905, que rinde el depsitario que suscribe de la$

^ operaciones de ingresas y pagos verificados en la Caja de su cargo, k saber:

P,•i>,nelr•a parte.-Cuenta de Ca ja ..

Pesetas:

Egistencia en mi poder en fin del trimestre anterior .. .... ..... 8 290 68^

Ingresos en el trimeatre de esta cuenta ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 424 9Za 64t

CAR(30. ....................... 433 213 2a

Data por pagos verificados en igual trimestre . . . . . . . . . . . . . . . . . 421 374 74

Existencia en mi podcr para el trimestre que sigue. .. .. .. ..... 11 8.#3 48

Segundu parte.-Guent^a por concepto8

lNGR ES®^

Propios..... . ..............
ibontes ......................
Im p uestos . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Beneficeucia.. ...••.. .••
Instrucción pública ^ . . . . . . . .
Correcc+ón pública... :. ......
Egtraordiuarios. . . . .
Ampliac^ón. .. . . , • .... -
Resultas. . . . . , , , . . . .
Recursos legales para cubrir el

défi^it ........ .... .....
Reintegros . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

CARC^O...., . ..,.....

sALDO
del trimeatre an-

terior O oerac+onea

8

por operaciones real za aseu es-
realizadaa.

Peaetas.

^e tri.aeatre.

Peae a^.

37 60^ 1 209 84
i ^

24.167 ^9' 27 353 23
226 18 4 3i
^ ^ 47 3
^ ^ 341 71
743 9Z^ 6l8 94

78 601 17; 67 86# 06
31.171 63^

328 964 98. 337 473 2^Y
^

TUTAL

de ^perac;^^nes-

hasts estv Lri-

cnestre

Peae. as

1 217 34
.

bl 52s ► 82
23 ^ 49

^ i :;i
311 71

1 3 ^ Z tifi;.
1^6 ^;65 •L^1
31 17' &3

666.4Z$ 2^.

888 7^ 6t

PAGOS

Gastos del Ayuntamiento . . . ..
Policía de seguridad
Policía urbana y rural^ . . . . .. .
Instrucción pública.. . , . . . . . . .
Beneficencia ................
Obras pí^blicas... . , . . . . . . . .
Correccióu pública... . . . . . . . . .
Montes .....................
Cargas. . . .
Obras de nueva•construcción ,
Imprevistos . . . . . . . . . . . . . . . . .
Arnp!iación . . . . . . . . . . . , , . . , .
Resultas.. ............... ..
Devoluciones .. . . . . . . . . . . . . . . .

DATA ........ . ........

- f -- ----
463 802 97i 424,912 64

.^-^^--..^{- -^-

21.608 68^ 20.970 09
17.191 03I 17 5U1 79
52.720 65^ 81.?'?8 28
14.761 61^ 16 775 86
1 á. 2^ ^4 67 ^ 16 . 6y6 66
18 189 94' 19 135 65
12 . 480 16 ^ 18 127 41

181.207 70I 172.734 23
6 370 29^ 76Z 2ó
10.044 ^ 1.645 96

106.733 861 61 306 76
^ ,

- ^ -^---^ --
455 612 39 421.374 74

42.6711 6Z
34.6u2 3a

134.448 93
31.537 47
3+.yi+t 13
37 32^r 49
24 607 d7

353 94t 93
7 12Z 54

11 6`s9 46
167.010 62

876 887 13

La drec t áp e en e cuenta e^t conforme con lo que rosulta de los 11bros de
^ Depositaría de mi carbo, y con !os documentos que en su día se unirán á
^ cuenta general definir,iva del ejercicio.

la
la

En Córdoba á 30 de Junio de 190b,-El Depositario, Antonio Barbado p
G}ómez.

Go^etadzcria de fondos munieipale8

Examinada la precedente cuenta está en un todo conforme con los asien-
tos de los libros que están á nuestro cargo.

En Córdoba á 7 de Juiio do 19 ►S.-EI Contador, Antonio Vázquez.-Ei 3e-
cretario, bianuei Varo.-V.° B.°: El Alcalde, S. Conde.

ción curva, una ]ieta ne^ra que llega '
casi hasta la puuta, con cachae de ^
cuerno.
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^rreadáta^a de 3erriciios pGblicas
Ntim. 1938

BTOAUDAOIÓN DE CONTRTBUCIONES DE

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

SinICTO

Por el presente se hace saber qne
1os señores que ee ezpresan A eonti-
naación son loe Recaudadorea y sus
Auailiares que prestan el servicio de
recaudación y agencia ejecutiva á laa
órdenee dé la Compañia Arrendataria
ée Servicios públicos, con eapresión
de los pueblos donde puede actuar
cada uno de ellos:

Zuna de Córdoba.

$ecandsdor

D. Francisco Ruiz del Portal y Oso•

^io, para toda la zona.

A nzilisree

D. Rafael Ruiz del Portal y Osorio,
para toda la zona.

D. Jasé Pérez Ogliette, D. Federico
Tena Ordóñez, D. Mariano Aguilar

Ĉhaparro y D. JosB Ruíz del Portal,
para ^'órdoba.
' D. Manuel Mendoza Baroni, para
Obejo y Villaviciosa.

Zona de ^guilar.

Recandador

D. Luis Arcos Claveria, para toda
la zona.

^uxiliares

D. Francisco Cabezas Saucos y don
Francieco Moyano Garrido, para to
da la zona.

D. Antonio Toro Córdoba, para

Aguilar y blonturque.

D. Eduardo ^iorales hSorales, para
Puente Qen11.

7,ona de Baena.

Recaudador

D. 3ianuel Tallón Alcalá, para to

da la zona.
Anxiliares

- D. Fra^cisca 1Fiiguel Talíbn, D. Qui-

llermo Cabezas 13uja!ance, D. Ricar-
do López Velasco, D. Antonio Velas•

BOLETIN OFICIAL Dl^ LA PBOVIl^CIA^ DE CDBDCBA

Anxiliares '

D. Diego Romero Jiménez y don ^
Cristbbal Ldpez Toledo, para toda la ;
zona.

Zona de Fuente Obejuna.
Rec ndador

K^ D. Oarloe Aguilar Tab!ade,
- toda la zana.

^ Anxiliarea

, D. Juan Caetro ;lderino y D. Ricar-
do Pérez Jiménez, para toda la zona.

D. Pedro A. Soriano, para Valee•
-qviílo, Biázquez y (>}ranjuela.

Zona de Hinojosa del Dugue.

Recandad or

D. Antonio Barbancho Perea, para
toda la zona.

Auziliaree

D. Manu©1 Bla^co Perea, D. Fran-
cisco Navarro (Iaitán y D. Angel Rn^

bio Coronado, para toda la sona.

Zono de Lueena.

ReoRUdador

D. Felipe Cabeza y Coll, para toda

la zora.
Aoailiares ^

D. Ricardo de la Torre Lara y don
Francisco Aragdn Gallegod, para to
aa la zona.

D. Antonio Garcia y Garcia, para
Encinas Reales.

Zona de 1Vlontilla.

Recandader

D. Rafaet Torres do !a Barrera, pa•

ra toda la zona.

Auaili.r: s

D. José Ruiz C^stilla y D. Joaquín
Carmona ^^ierino, para toda ]a zcna.

7,ona de _4lontoro.
lterendad^r

D. Rafa^! J:méue2 Amigo, g^ra to

da la zo:^a.
9aailiaree

D. Juan Antonio Serrano Poblete,
D. Francisco Alonso Va!buena y don
Bartolomé Canales Calero, para toda
la sona.

D. Rafael Souea López, para Ada-
muz y Villafranca.

co biéndez, D. Antonio Trujillo Zafra-,^ D. Manuel Caballero Delgado, pa^
y D. Joaquin Zafra López, para todá,^ ra Vilía del Río.

onala z . ^

Zona de Bujalance.

Recand5dor +

Zona de Posadas.
Recaadador

D. Hafael Torres do !a Barrera, pa-

D. Juan Folipe Conde, para toda la ra toda la zona.
zona.

A uxi:iares

^ - auxiliares ^

^' D. Ilianuol Guzmán Lúnu, D. Anto•
1 nio Gálvez Ruiz, D, dntonio LaraD. Juan Jurado Cabello, D, A:fon,-:

so Jurado Muñoz y D. Enrique Jura• ^ Uceda, D. José Aragóu Pérez y dcn
do Mufioz, para toda^ la zona.

, Zoy^a de Cabra.

Recaadador

' Plácido Delgado Carrasco, para toda
^a zona. -

- 'Lona de Pozoblanco.
R ^ 3 ie..au a cr

^D. ^tanClsCO R111Z d81^^Ortá1 f`Ob^S- ^
D. Auronio Roiag ^S^nchA^. nwra tn.

nv, ptrrn auuu ^rs cuiiu.

A nzi'iarea
da la zona.

D. Dorot
^ tín Redond

Anxiliarae
D. Rafael Ruiz del Portal y Oaorio, 0 3lora l^toreno, D. Agus•e

D. Antonio blora Itoldán, D. ^Tuan Aparicio, D. Emílio (3^u-o
Padilla Fernández, D. Antonio Fer- tiérrez León y D. Juan Rubio Fer-
nández Arroyo, D. Raftrei il[oreno ^ nánde$, para toda la zóna.
Campos y n. Caliato Navaa 3loreno,
para toda 1á zona.

Zona de Priego. ^

^ D. Crindido So;or y bZarqués para

^ 8ecaudador

Kecauúa3cr toda la zoIIa.

D. Rafael Torres de la Barrera, pa• Auxiliares

ra toda la zoca. ^ D. Antonio Palacios Mediua, D, Jo• = g?a r^. la s.G afll art. s.°

eé Navas y Itosa y D. Manuel Navae
y Rosa, para toda la sona.

Zona de La Rambla.

Reoandador

D. í^Iiguel Aerrera López, para to•

da la zona.
Auziliares

D. Juan Lncena Ruiz, D. José Lu-
que Luna, D. Alfonso Jurado hlegíaa
y D. Aguetín blohedano, para toda la
zona.

D. Aurelio Fernández Requena, pa^
ra lláontemayur y Fernáu Núñez.

Zona de Rute.

ii.ecaudrdor

D. Juan Yérez Jiménez, para toda
la zond.

ónxiliaree

D. Eduardo Pérez Jiménez y don
Dianuel ^orales Cobos, para toda la
zuna.

D. Juan Antoniu Leiva Aguilar, pa-
ra Benamejí y Pdleuciana.

LAe Corporaoíones provinoia•^
^es y municipales no procederánr
al otorgamiento de la escritura•
de los contratoe en que tal ine•
trumento público se e^íja, ei>.
que, en el acte de referenc^a, os•
hiban loe rematantes el reeguar•
do de k^aber conatituído la fianz^
definítiva.

En ia imprenta del "Diario d^
Córdaba„ Letrados I8. se hallan
de venta Ios impresos siguientes.

AP: +^NDICE
á los an^illaramientos de rústica ^•
urbana.

:
k

Libros é impreaoa
para Juzgados municipales.

^

^
^
4,

D. Emilio Campos Amaya, para ^ de ^astos é in^resos carcelarior^-
Izr+ájar. ^

Lo cual se hace público en este pe• ^
riódico o8ciai para conocimiento de ^
las autoridades judiciales y munici^
pales, eeñoree 8egistradores de la #
propie^lad y del púb^ico en general;
dc^biéndose advertir que todos los Re
caudadores ó Auxifibrts no compren• 1
didos en e^ presente edicto y nombra ^
dos haeta la fecha, han aido declara- ^
doy cesantea. á

Córdoba 14 de Julio de 1^.- i
Arrenáataria do Servicios público:^: ^
por poder, Feiipe do Veciaua.

RECIBOS
para la cobranza del impuesto d^
consnmos.

Céd^laa de apremio-^
de eegnndo gra^io, con arreglo a
la Instzruccián de 2f^ de Abrii dE
1900.

RE ^^, CION^ S
de altas y l^s,jas ciA matrícula, coi^-
su,^eción á la^s preecripcion^ oi-
^t',IItP,S.

CE.^TIF^^C^D^^S
triinestrale$ del 1 por I00 sob:e`
vagos y sueldos.

LIBRAIliIENT^S
coa Ios nuesos jmpuestos y ra
carĝos.

CUENTAS
ds cauda^es y de ordenación.

R ^FUNDICIO^T
del t^millaramiento y Apéadice de
las riquezas rústica, pecuaria y^
urbana.

Li^taa ^e embarclu8
con arreglo al últilr►o modelo.

LA S ^TJI.^. S
para ^,i compra y venta de caba-
1ldrí2s.

ŝ
}

^:^.^:i¢iŝi^ ^á^ ^, `1Li5 y1^i^^ ^

_ , . i

. ^:n s^puyo ci,s Id .a^Icertaaicla '
que ee ;uace en :a cabeza de eet9 '
periódico oficial, y para mejor in-
taligencia dc cuantos e>a el or•
den oúcial ó particulal publiquen ^
anunciod, s©a cual i>~are eu pro-
códenc^a, ee insertsn á continua- ^
ción v^z:•ios artíc+^los clel R©al de• ^
creto 3e ^3S df+ ^.bril iíltiu^o:

^..rt. ^3.° En los pliogo$ de con-
dic:r.^nes se cunsignaritn necesa- ^
riazu4nto, outre otr^, 1R. obl^ga- ^
cióñ dc,l rerGa.tante úo pagar loa
azzuneic^s, honorarioe devenga,doe
y sup'eme7ton adc^lantados por ^^1
Notario ó Notarioe qt:e asut,oricen ^
la sul ►asta, escrituras, y en gene• 1
ra,l, coda clase de gastoa ^ue oca ?
eione la sub.tsta y ior^aliza,ción ^
dc^l contraío.

Ax•t. 9.° El anurcio l,al:rá ds^ ^
c+^3^tQ^^or laa »IiB^;oa de cozŝdi^io• ^
>Ueg del contraio, síernpre qus 1^ 4
cuz.ntfa totsii de éste exceda de ^
SJ.CUO pRSB,us.

Art. 23. La_= Carporaciones ^
provinciales y lrtunic^palee abo ^ ara
Taaráa, en primer término, A1 No• : p

Presupueatoa

RELACI%^,TE S
el empadronamiento de Ju-

tari;^ 6 Notarioe que ^ autoricen ^ rados.
lag eubastas, loe d®recho:^ .por ^

JU ►:7TIFIC^1^1 TE ►.7olloe devengadoe S ioe suplbme:^• 1
tos adelantadoe por loe miet.u ^ de resista.
aei como Ioa dereehoe de ineer• ^
ción de loe anuncioB en lcs p^• ^
-ibdic;o$ oficialea cuidando do re-

L(^S LIBROS
' ' T^ borradores de In resos (IastosiY!tA^rarSe dAl r87I1Rv^^bte, 81 ,O ^ ^ i

huhiere, del importe total de los^ 1^Ia^ores, Auxiliares y de Caja.
ref®ridos gastos, de cuyo cargo ^ ----.
acn, con arl~e^lo a, lo diapueato ete ^ Imp, del Diario de Cárdoba.

^
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